
D E C R E T O  N O  2390 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 10 d e  dic iembre  d e  2019. - 

V I S T O  
La voluntad de los ciudadanos rosarinos expresada en los comicios electorales 

realizados el 16 de junio de 2019; 

Y C O N S I D E R A N D O  
Que corresponde nombrar a los colaboradores que acompañarán al señor Intendente 

en la gestión que se inicia. 
Que la Sra. Jorgelina Fay, Diseñadora Gráfica, egrecada de la Escuela Superior de 

Diseño Gráfico de Rosario, con amplia trayectoria en el sector privado, donde se desempeña 
desde el año 1999, miembro de la organización mixta público privada "Fundación Rosario" y, 
específicamente en el ámbito público ha cumplido funciones en la Universidad Nacional de 
Rosario: Secretaría de Cultura; Área de Comunicación de Punoedu y Editora y diseñadora de 
los libros "La Trama de la Comunicación"; le confieren la debida solvencia para ocupar el cargo 
de Subsecretaria de Comunicación Social de la Secretaría de Gobierno. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ARTICULO 10 DESÍGNASE a partir del 10 de diciembre de 2019, Subsecretaria de 

Comunicación Social de la Intendencia Municipal a la Diseñadora Gráfica Jorgelina Fay, D.N.I. 

No 22.896.306. 

ARTICULO 2 O  El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a la 

siguiente partida del presupuesto vigente: 

Conversión 

Programática 
Partida Denominación 

200 1 1-02-01-00-1-1-1-1-9-01-05 Autoridades Superiores 

ARTiCULO 30 DÉSE a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín 

Oficial Municipal y comuníquese. 

./' Dr. PABLO JAVKIN \ 
/ - Intendente 


